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ESCRITURA PUELICA DE AUMENTO 
   

      

CAPITAL 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA     

       

    

   

    

CUANTIA : S/./ 18*000.000,00 

  

    
la ciudad de ' Machala capital de la Provincia de 

      
   

  

4 

El Oro en la República del Ecuador hoy cinco de 

Diciembre de mil novecientos noventa y uno 3 3 e má,    
      

Doctor | Milton Serrano aguilar y/ Notario Público Primero 

      del Cantón Machala , comparece el señor Galo Heriberto 
       

    

    
Romera Blacio quien declara ser ecuatoriano, soltero y 

    

domiciliado en esta ciudad que interviene a nombre de      
la Compañía de Responsabilidad Limitada " Estación de 

      

   

  

         
Servicio Marod €. * Ltda."”, a la que representa en su 

   

  

  

     calidad de Gerente y representante legal, cuyo 

  

      
    

  

         

nombramiento con el: quee justifica su personería se             

             agrega.” El compareciente es mayor de edad , capaz 
  

          
  

ante da ley a quien de conocer doy  fe.— Bien 
O              

      
   

    instruído en el objeto y resultados de esta 
  
              
  

  
          

  

     

    

escritura AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA  —DE de 

1 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE " ESTACION SERVICIO MAROD E. LTDA." a la que 
     
      

  

procede libre y voluntariamente s pará su otorgamiento    
  

            

  

   
       

me ¡presenta la Minuta , que copio 
              

    

          protocolo de escrituras públicas a su cargo -» 
    

       
el 

              dignese incorporar una de Aumento de Capital y de 

        
     

     

Reforma de Estatutos de la Compañía de Responsabilidad 

E 

Limitada " Estación: de Servicio 

  

         
MAROD C. LTDA.", con         



1 arreglo . a" “las cláusulas siguientes : PRIMERA : 4 

COMPARECIENTE .- Comparece otorgamiento esta 

escritura pública señor, Galo Romero Blacio en 

calidad de Gerente' y Representante Legal de "Estación 

de Servicio MAROD E. LTDA.”, como lo acredita con el 

nombramiento que - debidamente inscrito acompaña 

SEGUNDA : ANTECEDENTES .- Urio) Mediante escritura pública 

otorgada en la ciudad de Machala, el ocho de Junio , 

de mil novecientos "ochenta y tres ante el Notario ” 

Doctor José Javier Cabrera Román se constituyó la 

  

Compañía de Responsabilidad Limitada " Estación de 

Servicio 'MAROD E. LTDA. , fue inscrita en el Registro 

Mercantil el número ciento treinta y nueve y 

anotada en el Repertorio bajo eli número cuatrocientos 

treinta y seis ,oel dos de fÁgosto des mil novecientos 

ochenta y tres .— Do ) Mediante escritura pública - 

otorgada en la ciudad de Machala el seis de Julio 

de mil novecientos ochenta y ocho ante el ' Notario  , 

doctor José Javier Cabrera Román , la Compañía 

"Estación de. Servicio MAROD CTC. LTDA. " , aumentó 

  

capital reformó estatuto social; inscrita 

Registro Mercantil del Cantón Machala seis 

de Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho . 

Tres) La Junta General Extraordinaria de Socios 

WN la Compañía "Estación de Servicio MAROD C. LTDA.” 

sesión celebrada el veintitres de Mayo de mil novecientos 
A 

noventa y uno resolvió, : por unanimidad, aumentar el 

' 
A X 

Capital social de la Compañía en la suma de DIECIOCHO  
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8 
MILLONES DE —SUCRES 00/100,. ( S/.  '18”*000.000,00 ), de 

manera que considerando el capital existente de DOS 

MILLONES DE SUCRES 00/1000, —( S/. 2"000.000.00 ), 

queda elevado a la cantidad de VEINTE MILLONES DE 

SUCRES 00/1400,  —(f S/. —20"000.000,00)5 consecuencia 

del aumento del capital resuelto, queda reformado el 

  

Artículo Guínto del Estatuto Social, en los términos 

constantes en el Acta que, como documentos  —habilitantes, 

se incorporan a la presente escritura. En la misma 

  

Junta General Extraordinaria de Socios se decidió 

  

también por unanimidad, la reforma del literal gq) del 

  

Grticulo Vigésimo , la supresión de la segunda parte 

del literal a) y la reforma del literal i) del Artículo 
(5 A 5 a 5 A A 5 5 [5 PP ¿5 PE 5 5 ¿5 o naar TA a tt 

Vigésimo Cuarto del. Estatuto Social de la Compañia, cuyos 

  

textos quedan como se transcriben en el Ácta que se 

  

acompaña. TERCERA: DECLARACIONES.- El señor Galo Romero 

Blacio en sua condición de Gerente y Representante Legal 

de "Estación de Servicio MAROD C. LTDA. ", declaras 

UNO) Que, en la sesión de Junta General Extraordinaria 

de Socios celebrada el veintitres 

novecientos noventa y uno se resolvió, por unanimidad. 

aumento del capital social de la Compañía y la 

consiguiente reforma estatutariaz DOS) Que, de acuerdo 

al contenido del Acta de la referida Junta, cuya copia 

  

certificada acompaña, €el capital social de la Compañia 

se aumenta en la suma de DIECIOCHO —MILLONES DE 

SUCRES 00/100, ( 5/.189* 000.000,00), con 1lda cual queda 

elevado a la suma de VEINTE MILLONES DE ' SUCRES



4 D0/100,. € S/. 20'*90800.000,00 35 TRES) (ue el aumento del 

2 capital se encuentra integramente suscrito y pagado en 

numeraria en el cincuenta por ciento, para pagarse el 

cincuenta por ciento restante en el lazo de un 

5 años de acuerdo. Son la Ley; CuUAaTaA0) Que los socios 

* 
suscriptores, SON artha Romero Blacio, con seis mil 

      

7 ochocientas cuarenta participaciones iguales. acumu-— 

8 lativas e  indivisibles de un mil  sucres cada una y, O 

9 seas la centidad de seis millones ochocientos cuarenta 

10 mil SUCFES, de los cuales paga el cincuenta por 

11 ciento, esto es, la cantidad de tres millones 

1 | cuatrocientos veinte mil sucres yy el saldo será 

. e pe A] : 
13 cubierto a un año plazo; el señor Jose Vicente 

Peñaloza Cabrera con cinco mil quinientas ochenta 
14 

15 participaciones iquales, acumulativas e indivisibles de 

  

un mil  sucres cada una 0 Sea, la cantidad de cinco 

millones quinientos ochenta mil  sucres, de los cuales 
17 

  

18 cincuenta por ciento , esto es, la cantidad 

19 millones setecientos noventa mil sucres y el 

20 cubierto en un año plazo; Ys, el 

41 Galo Romero  Blacio, con cinco mil quinientas ochenta 
, 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

mil  sucres cada una .+ la cantidad de 

cinco millones quinientos ochenta mil  —sucres, de 

cuales paga el cincuenta por ciento, esto es, 

cantidad de dos millones setecientos noventa 

  

sucres y el saldo será cubierto en el plazo de un 

años CINCO) fue los suscriptores son de nacionalidad 

   



- tres - 

- 0004 

  

1 : Mor SE15) Que de acuerdo al contenido del 

- 2 la Junta General Extraordinaria de Socios 

3 cual : se resolvió el aumento de capital, el 
Doctors 

Artículo Quinto del Estatuto de "Estación de Servicio 
ILTON SERRANO A. 4 

MOTARIO PRIMERO e MAROD C. LTDA" y en virtud de la presente escritura 
Machela - Ecusder 

6 pública queda con el tenor siguiente : ARTICULO 

7 GQUINTOs> DEL CAPITAL SDCIAL .- El Capital Social de la 

8 Compañía es de VEINTE MILLONES DE SUCRES 

9 (S/. 20"000.000,00), dividido en veinte mil partici- 

O 10 paciones iquales, acumulativas e indivisibles de un 

O 11 mil  sucres cada una ques de: acuerdo al contenido 

12 del fcta de la misma Junta Generall Extraordinaria de 

13 Socios , los Artículos Vigésimo y - Vigésimo' Cuarto del 

S 14 Estatuto -. Social que fueron también objeto de . - 
- 3 < * 

23 “6 reformas, quedan con el tenor siguiente > ARTICULO 
Ss 

. QS É 56 VIGESIMO : ATRIBUCIONES Y DEBERES .DE LA JUNTA  GENE— 

> Y z 
e = 17 RAL .- Son atribuciones y deberes de la Junta General 

Ca 
sá 
3 E o18 los siguientes : a) Elegir Presidente 
3 E 
ss 2, al Gerente de la mismajz c) 

O 3” poa 

2 20 Aprobar (1 rechazar las cuentas y balances de 

O 21 pérdidas y ganancias que se le presentaren 5 dY 

22 Consentir en la cesión de partes sociales y admitir 

23 nuevos socios 3 e) Acordar el aumento, disminución. de 

24 capital, fusión, transformación, disolución anticipada 

25 de la Compañia, prorrogar  '0-> disminuir su plazojz $) 

26 Resolver acerca del reparto de utilidades ; ¿e 

Resolver sobre la compra, venta, permuta y constitución 
27 

de gravámenes sobre bienes de O para la Compañía,   28



          

1 cuya cuantía exceda de treinta millones de sucres ; 

2 h) Requerir de los administradores y empleados de la 

3 Compañia los informes que necesitare en relación con 

8 los negocios sociales ; i) Sugerir modificaciones y 

5 resolver sobre cambios . convenientes para el mejor 

6 desarrollo de las actividades de la Compañia 5 3) 

7 Acordar la separación de cualquier funcionario de la 

8 Compañía que ella nombre ¿  k3 Remover a los 

9 administradores que ella nombre oO elija con sujeción 

10 a la Ley de Compañias; 1) Fijar los susidos de los 

11 funcionarios que ella nombre O elija; 11) Conocer Y 

12 resolver sobre los informes que le presenten sus 

13 administradores; m3 Resolver sobre la separación o 

14 exclusión de uno o. más socios de acuerdo con las 

15 causales establecidas por la Ley; n) Disponer que se 

16 inicien las acciones correspondientes en contra de 

17 los administradores de la Compañía , cuando hubiere 

18 lugar a éstas; a) Reformar O interpretar estos 

19 Estatutos. 3 p) Elegir 0 designar liquidador o 

20 liquidadores fuere del caso y en general 

21 tratar y resolver sobre cualquier asunto que no esté 

22 encomendado 0 facultado a los administradores o 

funcionarios de la Compañía y que por Ley y estos 

Estatutos le correspondiere. De cada Junta se sentará 

una acta que será aprobada en la reunión, 

debiendo formarse un expediente al que se  agregarán 

  

27 todos los documentos que fueren conocidos por la 

28 Junta y los de su Convocatoria. Las Actas se 
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extenderán a máquina , en hojas móviles, escritas en 

el anverso y en el reverso ,. las cuales deberán ser 

foliadas numeración contínua sucesiva, una por 

una, Secretario ARTICULO VIGESIMO CUARTO: 

DEBERES Y ATRIBUCIONES Son deberes atribuciones 

del Gerente los siguientes 7 Mepresentar "legal, judicial 

y extrajudicialmente a da Compañia, en todos los actos 

Y contratos relativos a las operaciones sociales b 

Suscribir conjuntamente con el Presidente los 

certificados de aportación y las actas de las Juntas 

Generales Ordinarias o Extraordinarias en las que 

actúe; cy Otorgar Poderes para determinados negocios 

sociales y constituir en procuradores a Abogados para 

la defensa de los intereses de la Compañia, cuando 

fuere menester; ay Presentar a la Junta General los 

informes que por ley le corresponde y los que le 

fueren requeridos por este organism y los socios; es 

Ejercer, en general la administración de la Compañía; 

f) Fresentar ante la Junta General , cada Año, el 

balance anual y la cuenta de pérdidas y ganancias, 

la propuesta de división de beneficios; g) 

Cuidar que se Jleve debidamente la contabilidad 

Celebrar todo acto a contrato 

necesario para los fines sociales; MM: - solicitar 

autorización Junta General de Socios cuando 

deba realizar Operaciones, negocios, actos y contratos 

que  —sobrepasen los treinta millones de SUCFes, 

autorización que deberá obtenerla por escrito y en  



1 caso de que el negocio deba celebrarse por escritura o 

2 pública, tal documento servirá como habilitante; m 

a 
Inscribir el mes de Énero de cada año en 

Registro Mercantil la nómina de los 

                          

5 que no hubiere cambiado, dirigir 

6 comunicación en ese sentido al Registrador .» Esta 

7 obligación la cumplirá mientras subsista la misma en 

2 la Ley 5; k) Nombrar, remover , fijar sueldos Y 

9 salarios a los empleados, obreros y más personal de 

10 la Compañia, cuya designación no esté encomendada a 0 

11 la Junta General, con la obligación de celebrar en QQ) 

12 todos los casos. contratos de trabajo a pruebas Y) 

13 Girar, suscribir, aceptar. endosar, protestar, pagar, 

14 ceder, pagarés, letras de cambio y más titulos de 

15 crédito; 11) 6brir cuentas corrientes bancarias dentro 

16 o fuera del  paiSa. hacer depósitos en ellas, retirar - 

17 dichos depósitos mediante cheques, órdenes de pago 0 

18 en cualquier otra forma permitida por la ley. 

19 Aceptar a nombre de la Compañía: cheques. cobrarlos, 

20 endosarlos, depositarlos3 m3) Efectuar pedidos, impor- 0 

21 taciones, suscribir Jos correspondientes documentos: n) 

22 Realizar y llevar a cabo todos los trámites 

23 inherentes tales actividades en las Oficinas del 

24 Banco Central, Aduanas, Putoridad Portuaria 0 

25 cualquier otro organismo público o privado; o) 

26 Conceder autorizaciones a  despachadores afianzados de 

27 Aduana con los fines determinados en los literales 

m) y n) 3 p) Celebrar todo acto o contrato relativo - 
28 
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Machala, a 20 de Enero de 1.990 

Señor 

Galo Romero Blacio 
Ciudad.- 

De mis comsideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal 

de Socios de la Compañía Estación de Servicio MAROD C. Ltda., en la - 
sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designar a Usted - 
Gerente de la compañía, por el período de dos años y con los deberes- 

e y atribuciones constantes en los Estatutos Sociales. 5 

En especial corresponderá a Usted en calidad de Gerente, ejercer la - 
nn SP 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía Estación 
de Servicio MAROD C. Ltda. 

La Escritura Pública en la que constan las atribuciones vigentes de - 

los Administradores de la compañía Estación de Servicio Marod C. Ltda. 
fué otorgada el día 8 de Junio de 1.933 y autorizada por el Notario -- 
Segundo del Cantón Machala, Doctor José Cabrera Román, e inscrita en- 

- el Registro Mercantil del mísmo Cantón el 2 de Agosto de 1.983 bajo - 
el Repertorio. 

   

  

ndólo por tanInerecida designación me suscribo de Usted,    

    ACEPTO LA 
MAROD C,    

  

LOY in 

ROG1



GRATOR  MERCAUZID DOLL CARZOJ O CIACILADA 

ADG. CARIOS EHUCUZL  CALL£RDO 

CERTIFICO: Que el presente Tombramíento en Xxorolw 

copia es “cul A su original, ol mísno que copa 

ta inocrito en cl nepiíestro ilercantíl econ el To, 

87 y anotado en el Repertorio bajo el No, 208, 

ei 22 de TFobrero de 12990 Machala, Aa Ocho de - 

Morco de M“í1 Foveciontos Boventa y,.100."XeXex=Xwg 4 
a 

     4/0 
A86. CARLOS MIGUEL GAL ¡DALG 

.REGISTRADOR MERCANTIL DEL 

CANTON MACHALA 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCTONIS TAS DE LA. oNBAÑIA DE RES PON 
SABILIDAD LIMITADA "ESTACTON DE SERVICIO MAROD C, LTDA." 

En 14 ciúdad de Machala, 'A los véintitrés días tel 'm es dé vavo de mil 

novecientos noventa y uno, a las diez horas en el éspacho de 1a' Intendeñ 

cía 48 Compáñías de táchala, i5icado frente 4 14"cñile Púbve d6' DobabRe- 

£ntré' las £h11es Colgh y Buehávi5ta, $e tohitituye el cAvitál Social par 

gado de la Compañía de Respohsavilidad Limitada  "ESt ación de Servició' - 

Mároa C, LtáAc €, -Eompuéesto por los siguientes accióhñigtas 4 dése" José Vi 

Sehta' Peñaloza CaBriera, con el 314461 capitán, social Mdorora Mártha Ro 

“mero' 'Blácio, d¿óti bl 33% del capital social' y Licéhelado Galo: Rbñiero' BlaL 

O “ció, eóntel 346 del Capital Social/ Preside la Jhhtá 81 señoY Job Vil — 

o cónti Pefiálobmatfabrera, Presidente de 1% Compañía y actifa como Sebreta - 

"pio; 'bl SéÑo£ Licbhcíalio Galo' Rómero 3lacio, Cérente de 14 Compañifa. PBr 

endofitrarso-rógnido 16 "totalidad del' cnPital pagñdo, 21 tenor de 16418 

pesto "eh "dí Aeflfenlo"260 de la Ley'dé Combvañfas” los aslstehtes acordal 
“roh póf únanimidad “Ínstaláfde en Junta Generái Uñiivéfsal y asihiísmo, or 

“unanimidad “réslelven tirhtar los siguientes puntos del orden del dal Y 

Aumento “48 capital y 5. Reforma dél Estatuto Sóciál, po 
r 

OP areroat er - 7 . : . no - oe . Ce . rt, Aa 

El señor Presidente de ¿la compañía expuso la necesidad de proceder. al AU 

_mento del “capital social de la empresas da da la expansión de su capaci- 
ES 

dad operativa, y la negesidad de responder al Proceso de modernización y 
co o Ca Cc mn 

eficiencia, Al  resvecto, la Junta resolvid, por unanimidad, el incremen 
oo, c d+ io 

“to del capital social de "Estación de Servicio MAROD. C. Ltda. " en el or e 
O den de ¿DIECIOCHO MILLONES DE ¿ SUCRES 00/100 (181000, 00, 00), con lo. 

: 

O ¿cual el capital _queda elevado a la suma de VEINTE ITLLONES DE SUCRES -00/ 

100 ( A 20' 000, 000, ,P0). El anmento se convino snsorivirio. in: cegranente: “MD 

y pagarlo en numerario Lolo e a la fecha de la resolución y el 50 % restan 
Y, PO AO Ca 

te, en el Plazo de un año de conformidad con la ley. 2 aumento de capi 
TE eones 0, 

tal corresp pde a los siguientes socios “suscriptores Mffartha Romero Bla 
A Ou vi Cu” Qs et A 

cio “susqribe 6.840 payticipaciones igualesy acumu lativas e ¿indivisibles 
O AAÁ o 

de an mil sueros, cada una, o sea, la cantidad de A 6240. 000,00 de, los - _ Zo 
o o , Les y 

cuales paga el soft, esto es, ña cantidad de a 5! 420. 000, vo y el saldo Se 2320 
o» ANA ' , 

Vice C Ss b O rá cubierto a, a un año. plazos, dosé. ice nte Peñaloza aprora suscri e 550 2309 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles. de un mil Sucres ca- 
OL Ge not 

da una, o sea. la cantidad de Y 5 580. 000, 00 de los cuales paga el ¿507 7 
ua OB ra € 

A ésto .es la canti d de _21790.000 00. y el saldo. ¿Será enbierto aun, año 

plazo y el Seo icenciado Galo Romero B1 acio ausczibe De 380 participa- 
ate ra LPOgra: G 

    



14 

, 

ciones iguales, acumulativas e indivisibles de un fitl suecres cada unas O 

sea, la cantidad de Y 5'52£0,000,n0 esto es, la cantidad de [ 2'790,0004,0 

y el saldo será cubierto aun año plazo. 

Por otra parte, se avrohd la consiguiente reforma estatutaria concer - 

niente al capital social, Artículo Quinto, el mismo mue quedó con el te- 

nor simiente! "ARPICULO QUINTO: DEL CAPITAT SOCIAL, — El canita?l social 

de la Compañía es de VEÍYTE MILLONES DE SICRES (/ 20'000,000,00), dividi 

do en veinte mil participaciones iguales, acumulativas e indivigibleg de 

un. mil sucreg cada una". , : a a 

Ne. aprobá, también, por, unanimidad, la reforma de los artículos vigésimo. 

y vigégipo cuarto, del Estatuto Social, cuyos respectiyos. textos quedaron 

MES. ". ARTICULO: VIGESIMO:. ATRISYOTONES Y DEBERES DE LA JUNPA GENERAL, - - 

Sor atribuciones y. deberes de la-Junta feneral, los, siguientes: a) Eleghr 

al Presidentg de la Compañía; b) Nombrar 41 Gerente de la misma; c)Apro- 

bar, 0, rechazar lag cuentas y, balances de; pérdidas y ganancias, que /8e,. le 

presentaren¿ a) fonsentir en la cesiónde partes,socigles y, admitir mue. - 

vos, sogips; 8) Apordur el aumentoyg disminución de capital, fusión, brans- 

formación, disolugión. anticipada. de la comvañifa, prorrogar o, disnimuir ¿su 

plazay £ £) Resolver agerca, del. reparto. de utilidades; 2): Resolver sobre la 

compra, ventas. permita y constituci:on de gravámenes -, sobre bienes, de o - 

Para la, compañías cuya ¿cuantía exceda de treinta millones ¡¿de, sucreg; h)Re 

querir:de Jos administradores y empleados fe la. Comvañífa los informes que 

necesitare en relación, con los -negocios sociales; 4). Sygeyir modificacio- 

nes y resolver sobre. cambios convenientes para el mejor desarrollo de las 
DA yl 

actividades de la Compañía; 3) Acordar la separación de ¿enalquier funcion 

nario de la. Compañía que ella nombre; x) Remover a los adrinistradores que 
E] Pro ie a q Doa ( 

ella nombre o elijas 1) Conocer. Y resolver sobre los informes que presen- 
ha r 

ten sus administradores ; m) Resolver sobre la Separación o exclusión de 
€ 

uno o más Socios de acuerdo con, las cansales establecidas Dor la Ley: 2) 
tc r IN t 

Disponer. que se inícien las acciones correspondientes en contra de los qe 
w Ta ce 

ministradores de la conpañía, cuando hubiere lugar a éstas; 0) Reformar o 
a Nor + 

interpretar es tos Estatutos; p) Elegir o desinnar liquidador o liquidado 

res, cuando fubre del caso y, en reneral, tratar y resolver sobre cualquier 

otro asunto que no esté. encomendado o facul tado a los administradores O 

funclonarios' de la compañía y que por ley ro estos estatutos le corr espon 

dióre; De cada Junta. se seritará una acta que será aprobáda ón la misma - 

reunión, debiendo formarse un exoediente el qué se agregarán todos los do 
A E ( po 

cumentos que fueren conocidos por la junta y los de sn convoca toria, Las 
poor pogo , "oo 1 2 ro 

actas" se extenderán a máquina, en hojas móviles escritas en el anverso y 
E Tor 

y 

Y 

ld 

en el reverso, las cuales deberán Ser toliadas con numeración contítua. y 
. « Foo ( r , ( F : 1 f fe 0 £ f o * 

silcesiva, una por una por el Secretario" v el artículo vigésimo cuarto que y ) pa e ; Doe 
da con el siguiente. tenor: ARTICULO ÚTGES MO CUART O: DEBFRES Y ATRISUCIO- 

-( ( 
el 

NÉS - “Son debétes y atribuciones del Gerente los ¿tgmientes gaifleprocontar 

legal, judivial y extrajudicialmente a la compañía en todos los actos y 
. . . > y >: . . contratos relativos a las “operaciones sociales; b) Suscribir conjuntameni. 

   



ESTACION DE SERVICIOS 

MAROD €. LTDA. - —=1(g- 
. GASOLINERA PANAMERICANA SUR 

VIA MACHALA - GUAYAQUIL 
(ENTRADA A TENGUEL) A) )J ( ] 83 

- OFICINA: BOLIVAR ENTRE JUNIN Y JUAN MONTALVO" - : e 
. MACÍALA - EL ORO : 

AA AA € op ado epa . a 

r cn 

o te con el Presidente los certificados de aportaciones v las actas de 
z 3 : : t af 

las ¡Juntas generales ordinarias o extraordinarias en las que actes o), 
AA e 

orga poderes. para _deteminidos negocios sociales v constitulr en pro 
rro. Cc ; mio. “ 

curadores a Abogados para. la, defensa de los intereses de la Comvañía, - 
. y 

cuando fuere nenestes; d) Pros sentar a la Junta General los informes que 
, Conos vor "ode ES 

por ley le, corresponde y los que le fueren _reanenidos | nor este nao 

v los socios; | ey” “jercer en general la aónintstraotón de la  comiañífas, Y 

: Presentar ante la junta General cada axo, el balance amual y la cuenta 

de érdidas y ganancias, así como la propiesta de división de beneficios, 

e) Culdar que ser Heve debidamente la contabilidad de la compañía; ny Ce 

lebrar todo acto o sontrato necesario para los ufines sociales Mo 
Y 

0 citar BntorizacióN a 15 Junta General de Sociós' ÉNacdo Boba Treñlizar os 

o peraciones, negocios, actos y contratos que sobrepasen los treinta millo 

nes de sucres, autorización que deberá obtenerla por escrito y en caso 

de que el negocio deba celebrarse por escritura píblica, tal documento- 

servirá como habilitante; 3) Inscribir en el mes de Bnero de cada año 

en el Registro Mercantil. la: nónina de-los_ socios y en caso de que hubie 

re cambiado, dirigir una comunicación en este sentido al Registrador. Es 

ta obligación la cumplirá mientras subsista la misma en la ley; a 

brar, remover, fijar sueldos y salarios a los empleados, obreros y más - 

”.
 

personal de la Compañía, cuya designación no esté encomendada a la Junta 

General, con la obligación de celebrar en todos los casos contratos de 

trabajo a brueba; Y) Gtrrar, suscribir, aceptar, endosar, protestar, pagar, 

ceder pagarés, letras de cambio y más títulos de crédito; 11)'Abrir cuen 

0 tas corrientes bancarias dentro o fuera del país, hacer dendsitos en e- 

O llas; retirar dichos depósitos mediante cheques, drdenes de pago o en 

cualquier otra forma permitida por la ley, Acevtar en nombre de la com- 

pañía: cheques cobrarlos, endosarlos, depositarlos; «Ó Efectuar pedidos, 

importaciones, suscribir los correspondientes documentos; A hetinar y 

llevar a cabo todos los trámites inherentes a tales actividades en las 

oficinas del Banco Central, Aduanas, ¿Autoridad Portuaria o ante cualquier 

otro organismo píblico o privado; 0) Conceder autorizaciones a despacha- 

dores afianzados de aduana con los fines determinados en los literales 

m)y n); p) “Celebrar todo acto o contrato relativo a los fines Sociales 

y cumplir con los debereS que por ley o estos Estatutos les fueren asig- 
pm 

nados", 

. La exposición del señor Presidente de la Compañía es acogida favorable- 

mente, por lo que su aprobación fue unánine, Por lo tanto, facultaron al 

. señor Gerénte para que, en su condición de Representante Legal de la Com- 

. pañía de Responsabilidad Limitada "Estación de Servicio MAROD C, LTDA, * 

efectúe los trámites pertinentes a efectos de legalizar el Aunento de Ca-



         

s pital y la Reforma Estetutaria en los términos que quedan expresa y uná 

nimemente acordados. 

A y no, : 2. . - 3 

El señor Presidente concede nn receso vara que se redacte el Acta y al 
re C 

término de la cual se proceda a aprobarla, Reinstalada la sesión, el se 

ñor Presidente dis pone que por intermedio de Secretaría se dé lectura al 

Acta de esta Junta General Universal de Accionistas de la Consañía de - 
r qt 

Responsabilidad: Limitada "Estación de ervicio MAROD e. LTDA, y no hadien 

do observaciones. que. hacer, se la aprueba con las firmas de los accionis 
: e Va pre : f r ! 

cod 

: ( Ud La F of ! F o : . ( 

ra f ebobrra aora 73 : a o , e! Do, 

la copia gue 5 
A oli el CE rico: Que guate. o r os irpor o es igual Lal origiral'g 

cea Dia «hd 

OO ITSROO gx los archivos de ja: Com: A,
 | | 

se o remitgré en caso necesa 

  

noe ”r a dos que ms Le 499! : 

> Machala, 23% : mono p nos o € 
7 “ 

t tre eN Parres o ar f. ' 

- 0" GERENT 
“« a: : , ' 1 

. ; az me r Co as v 

xa Po t f nor e 1 

es s t ! F “Cors f 

y F e Pe e? , t r 

et 7 Mera x F ec ¿ . ¿ Pos e ' 

- if of e O . , : 

pr” elocoe : oi 

o. gos Cd a 7 " ec? ! 

: t POCOS : > 7 e ¡ of 

a s 
E ES ny Too : ( cos . 

o Ora Po ' o! « Í: os 

! ojo ore F ( [ ( to. DN “- 

eneccpeo Le + ropf r e oo de ros; 
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Doctor 

MILTON SERRANO A. 
NOTARIO PRIMERO 

Machala - Ecuador 

3 

5 

26. 
y 

Y , 

27 

28 

- OChO0 — 

ss. 0uD9 

a los fínes sociales y cumplir con los deberes que 

por Ley 0 estos Estatutos les fueren asignados .- 

CUARTA: DOCUMENTOS —HARBILITANTES .- Se: adjuntan y forman 

  

de + escritura públicas UNO ) La copia 

certificada del Acta de la sesión 

General Extraordinaria de Socios en la cual se 

resolvió el Aumento de Capital y la Reforma 

Estatutaria de la Compañia y pOS) El Nombramiento 

del Gerente y Representante Legal de "Estación de 

Servicio MAROD Cl. Ltda.”".- Agregue listed , señor 

  

Notario , todo lo que fuere de estilo para la plena 

      

validez y eficacia de este instrumento  .- 

( firmado).- —llegible .- Ab. Gonzalo X. Vaca Rodas , 

Registro Profesional No. doscientos cincuenta y uno y 
NA 

Colegio de  fbogados de El Oro .- + 

Hasta aquí la  Hinuta transcrita que el compareciente 

la aprueba en todas sus partes la misma que, con 

         

     
     
   los documentos que se agregan, quedan elevados a 

        
escritura pública que leida ¿ipntegramente por mi el 

           

  

  

  

      Notario al  compareciente , quien la aprueba, ratifica 
  

       

        
    
     

  

la firma conmígo en unidad de acta , de todo lo 

bálo Heriberto Romero Blacio 

/ Gerente y Representante Legal de "Estación 

de Servicio MAROD €. Ltda.” 

€. €. No. 070104570-6 

RUC. No. 0790067223001 

A - i ó 
a, ZE ei dos ILL EIA A Se 2 

De. ¿Milton yin cAquiter 

BOJARIO PRIMERO - MACUELA ECUADOR



  

torgó ante mí y en fe de ello, en fotocopia, con 

fiero esta SEGUNDA COPIA en ocho fojas que sello y 

firmo en Machala, el dos de Enero de mil novecien 

tos noventa y d0B .- 

— A ——— 
o Do pat lpruo 

r Luis barrer 

apor 

Doy fe que al margen de la matriz de la presente escritura 

pública en esta fecha tomé nota de lo dispuesto en el Artí 

culo Tercero de la kesolución No. 9I2u.G-2-4 ( 0084 ) de 20 

de Octubre de 1992 nediante la cual el señor Intendente de 

Compañías de Machala, Abg. Nécker Franco Maldonado, aprue- 

ba la presenta .- Machala, a 27 de totubre de 1992 .- 

  

a SERRANO Ma * S* 104 AS ua pa PE, 
So? e 
X y A 
AL o 
o S an 7 
oo Ñ 
Fo] e 
> o 
=>, Ar > 

Ha r 
Ta - 

Po A 
AS 

   



«. 0ui0 

FICOs Que en cumplimiento de lo ordenado en la 

Resolución No. 2 b-21-MUBA, dictada por el  sefior 

   

    

     

   
       

   

       

  

intendente de Compañias de el 240 de Octubre de 

1.992; queda inscrit Escritura en el Registro 

anotado en el repertorio 
La 

Mercantil con el 

bajo el No. a treinta de Octubre de 

mil novecientos Registrador  —Mercantil.- 

CERTIFICO: Que con de hoy, he archivado . una copla 

de ésta Escritu en cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 23 dictado por el señor Fresidente de la 

República el 22 de Agosto de 1973, publicado en el 

Registro Oficial No. 878 del 29 de Agosto de (1.97%.- 

Machala, a treinta de Octubre de mil novecientos noventa 

y dos." El Registrador  —Mercantil.- x= XXX RNA MT TT 

    

       100 

REGISTRADOR MEECANTIL 

DEL CANTON MACHALA 

Cantos MictEL GC: 

-CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de Seis meses 

que determina el Art. del -* Código de comercio, una 

copia de la Escritura antes referida y una copia de la 

Resolución que aprueba el Aumento de Capital y Reforma



  

de Estatutos de la Compañia ESTACION DE SERVICIOS  MAROD 

CT. LTDA.- Machala, E treinta de Octubre de mil o. 

lo 
, aqgistrador Mercantil. x—>     novecientos noventa 

CERTIFICOs Que se tomó nota de ésta Escritura al margen 

de la Escritura de Constitución de la Compañia ESTACION 

  

DE SERVICIOS MAROD CC. LTDA, a foja No. '8g47 del Registro 

Mercantil del año 1.9833 Y al margen de la Escritura 

Fública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de 

la aludida compañia a foja No. 1.641 del Registro s 

año 1.9880.- Machala, a treinta de Octubre 
Mercantil del . 

de mil novecientos noventa y dos." El Registrador 

Mercantil. RUMTXTATO ARTETA TR
ITURAR 

            CARLOS ' 
REGISTRADOR Mo2CAN 

DEL CANTON MACÍKALA 

RAZON: Siento como tal gue con fecha de hoy he dado cumplimiento a lo dispurs 

to enel Arts Tercero, de la Resolución N2 M084, de fecha 3N de Octubre de ll 

1.992, dictada por el Intenden*e de Cornafías, mediante la cual se prueba la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos nue antecede,- 

y de la cual he tomado dehida nota al márgen de la matriz, de la citecda es-- 

critura celebrada ante el suscrito +.     
Machala, a 4 de Noviembre de 1.992 

 


